
ACUERDO DE INICIO
DE PROCEDIMIENTO
DE CONTRATACIÓN

TIPO DE CONTRATO: SUMINISTRO EXPEDIENTE: 2023036-SGE

DEPARTAMENTO: SECRETARÍA GENERAL

OBJETO: Adquisición e instalación de los equipamientos informáticos y tecnológicos necesarios para po-
ner en funcionamiento el espacio destinado a Coworking Digital ubicado en el local en el número 3 de la
calle Frutos Baeza (Murcia), dentro del marco del Programa Operativo Plurirregional de España FEDER
2014-2020.

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: DOSCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO EU-
ROS (206.425,00 €).

PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
SETENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (249.774,25 €), incluido IVA.

LOTES: El objeto del contrato se encuentra dividido en los siguientes lotes:

1. Equipos para dotar a la Sala de Reuniones 1 de un sistema interactivo de videoconferencia con
integración de todos los componentes.

Valor estimado: 9.600,00 €

Presupuesto máximo de licitación: 11.616,00 € (IVA incluido).

2. Equipos para dotar la Sala de Reuniones 4 de un sistema interactivo de videoconferencia.

Valor estimado: 15.800,00 €

Presupuesto máximo de licitación: 19.118,00 € (IVA incluido).

3. Equipos para dotar la Sala Reuniones 2/ Podcast de un sistema de grabación profesional de
podcast, video streaming y presentaciones virtuales.

Valor estimado: 38.600,00 €

Presupuesto máximo de licitación: 46.706,00 € (IVA incluido).

4. Equipamiento de pantalla led de 3,0x2,0m. en zona de entrada del coworking.

Valor estimado: 25.100,00 €

Presupuesto máximo de licitación: 30.371,00 € (IVA incluido).

5. Equipamiento audiovisual en zonas comunes mesas Flex/Presentaciones . Pantalla Led  3,6 x
2,06 m. y sonido.

Valor estimado: 55.800,00 €

Presupuesto máximo de licitación: 67.518,00 € (IVA incluido).

6. Equipamiento informatico despacho 1 y PC para sistema de gestion de coworking. Monitores
puestos fijos.

Valor estimado: 6.100,00 €

Presupuesto máximo de licitación: 7.381,00 € (IVA incluido).

7. Sistema videovigilancia interna.

Valor estimado: 1.600,00 €

Presupuesto máximo de licitación: 1.936,00 € (IVA incluido).

8. Equipamiento informatico para VR.

Valor estimado: 3.700,00 €

Presupuesto máximo de licitación: 4.477,00 € (IVA incluido).

9. Equipamiento tecnologico avanzado. Drones.

Valor estimado: 9.500,00 €

Presupuesto máximo de licitación: 11.495,00 € (IVA incluido).
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10. Equipamiento tecnologico avanzado impresoras y escaneado 3D.

Valor estimado: 14.400,00 €

Presupuesto máximo de licitación: 17.424,00 € (IVA incluido).

11. Equipamiento de comunicación wifi y switches de conexiones por cable.

Valor estimado: 6.500,00 €

Presupuesto máximo de licitación: 7.865,00 € (IVA incluido).

12. Escaparate con inteligencia artificial.

Valor estimado: 7.500,00 €

Presupuesto máximo de licitación: 9.075,00 € (IVA incluido).

13. Gestor de usuarios y espacios dentro del coworking.

Valor estimado: 4.800,00 €

Presupuesto máximo de licitación: 5.808,00 € (IVA incluido).

14. Equipamiento para dotar a las puertas de los despachos corporativos, de la sala de reuniones,
taquillas y puerta de acceso de control remoto mediante domótica.

Valor estimado: 7.425,00 €

Presupuesto máximo de licitación: 8.984,25 € (IVA incluido).

En el Pliego de prescripciones técnicas se recoge de forma pormenorizada la descripción de los lotes, así
como las características técnicas de los equipos que integran cada uno de ellos.

FINANCIACIÓN CON SUBVENCIONES PÚBLICAS: SÍ

FINANCIACIÓN CON FONDOS EUROPEOS: SÍ

TIPO DE PROCEDIMIENTO: Procedimiento abierto simplificado (artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre, de Contratos del Sector Público).

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: PRESIDENCIA

ANTECEDENTES:  La Fundación INCYDE participa en el Programa Operativo Plurirregional de España
FEDER 2014-2020 como Organismo con Senda Financiera, según comunicación de la Dirección General
de Fondos Comunitarios de fecha 23 de junio de 2016, y según Convenio Marco de Colaboración firmado
entre la Cámara de Comercio de España y la Fundación INCYDE de fecha 14 de marzo de 2019. En el
marco de esta partifipación se ha desarrollado el proyecto de Coworking/Hub digitales, que se enmarca
dentro del eje 3 Mejorar la Competitividad de las PYMES, Objetivo Temático 3 Mejorar la competitividad de
las pequeñas y medianas empresas, y la prioridad de inversión 3ª  Fomento del espíritu empresarial, en
particular, facilitando la explotación económica de nuevas ideas y promoviendo la creación de nuevas em-
presas. La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia ha sido designada
como uno de los Organismos Beneficiarios que lleven a cabo la creación de centros de incubación (Cowo-
rking/Hub Digitales) que ofrezcan un espacio, equipamiento tecnológico y servicios avanzados para los in-
cubados, que promuevan la incorporación de las TIC, la digitalización, la innovación y la internacionaliza-
ción en el plan de negocio, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La tasa de cofinanciación
FEDER para el proyecto asciende a un 80% sobre el gasto total elegible.

Para ello, se están llevando a cabo las actuaciones necesarias de cara a poner en marcha un espacio des-
tinado a Coworking Digital en el local propiedad de la Cámara ubicado en el número 3 de la calle Frutos
Baeza (Murcia), que tendrá los siguientes objetivos:

a) Crear y equipar un espacio de trabajo/incubación para empresas, micropymes y emprendedores.
b) Contribuir a la mejora de la competitividad y productividad de empresas, micro pymes y emprende-

dores, a través del fomento intensivo de la Transformación Digital, facilitándoles para ello un espa-
cio en el que instalarse y las herramientas tecnológicas necesarias para llevar a cabo la menciona-
da  transformación digital.

c) Contribuir a la reducción de los costes que supone la transformación digital.
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d) Convertirse en el referente para promover la transformación digital de los emprendedores y de las
pequeñas y medianas empresas de la Región de Murcia.

e) Contribuir al fomento del emprendimiento de base tecnológica.
f) Contribuir al acceso de empresas, micro pymes y emprendedores a los mecanismos de internacio-

nalización y cooperación.

Para llevar a cabo este proyecto se han acometido las obras de reforma y adecuación del mencionado lo-
cal ubicado en el número 3 de la calle Frutos Baeza (Murcia), y ahora se hace necesario comenzar las ac-
tuaciones administrativas necesarias para dotar al futuro espacio Coworking Digital de los elementos tecno-
lógicos necesarios para su correcto funcionamiento. De cara a la adquisición e instalación de los equipos y
elementos necesarios, el Comité Ejecutivo de la Corporación, en sesión celebrada el 3 de mayo de 2023,
acordó delegar en el Presidente, Don Miguel López Abad, las facultades propias del órgano de contrata-
ción, de conformidad con los artículos 28.1 (apartado i) y 28.3 del Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA:

1. Pliego de cláusulas administrativas particulares, que recoge los criterios que se tendrán en consideración
para adjudicar el contrato.

2. Pliego de prescripciones técnicas, que contempla las condiciones especiales de ejecución de la presta-
ción contractual.

3. Texto del anuncio para insertar en el perfil del contratante.

ACUERDO:

1º) Se aprueba la incoación del expediente de contratación de referencia y se dispone la apertura del pro-
cedimiento de adjudicación en las condiciones indicadas, convocando su licitación.

2º) Se autoriza el presupuesto indicado, que servirá de base a la licitación.

3º) Se aprueba la documentación adjunta, y en particular, el Pliego de cláusulas administrativas particulares
y el Pliego de prescripciones técnicas que regirán el procedimiento de contratación y la posterior relación
contractual.

4º) Se delega en el Secretario General de la Corporación la facultad de dictar cuantos actos de trámite
sean necesarios para el impulso y correcta tramitación del procedimiento de contratación de los servicios
descritos.

5º) Se designa a los miembros de la mesa de contratación, que serán los siguientes:

a) El secretario general de la Cámara de Comercio de Murcia, don José Daniel Martín González.

b) El vicesecretario general de la Cámara de Comercio de Murcia, don Valentín Izquierdo Sán-
chez.

c) La responsable del Departamento de Administración y Servicios Internos, Dª Isabel Hernández Mi-
ñarro.

d) El responsable del Departamento de Formación Ejecutiva, Don Andrés Caballero Alcaraz.

e) El responsable del Deparamento de Asesoría Industrial, Don Carlos Pérez-Ródenas García-Bali-
brea.

f) El responsable del Departamento de Asesoría Jurídica, don Leandro Llamas Pérez, que hará las
veces de secretario de la mesa.

6º) Se aprueba el texto del anuncio de licitación y
se ordena su inserción en el perfil del contratante,
así como la del pliego de cláusulas administrativas,
la documentación técnica y el resto de la documen-
tación del expediente cuya publicación resulte pro-
cedente. Presidencia
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